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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 76 FRACC. I LISR)

DE LAS PERSONAS MORALES

TÍTULO II

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título,
además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley,
tendrán las siguientes:

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación,
su Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la
misma.

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen.
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 86 FRACC. I LISR)

DEL RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES
CON FINES NO LUCRATIVOS

TÍTULO III

Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones
establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los
mismos respecto de sus operaciones.

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y
erogaciones que efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o
goce temporal de bienes.
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 213  LISR)

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICAD DE CONFIANZA DE PERSONAS MORALES

TÍTULO VII CAPÍTULO XII

Las personas morales a que se refiere este Capítulo, además de las
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás
disposiciones fiscales, cumplirán con las obligaciones señaladas en el
Capítulo IX del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 110 FRACC. I LISR)

PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

TÍTULO IV, CAPITULO II, SECCIÓN I

Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta Sección, además de las obligaciones
establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Llevar contabilidad de conformidad con el CFF y su Reglamento, tratándose de personas físicas cuyos
ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de dos millones de pesos, llevarán su contabilidad y expedirán
sus comprobantes en los términos de las fracciones III y IV del artículo 112 de esta Ley.

III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban.

IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como aquéllos necesarios para
acreditar que se ha cumplido con las obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el Código Fiscal
de la Federación.
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 112 FRACC. III LISR)

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL

TÍTULO IV, CAPITULO II, SECCIÓN II

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones
siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no se haya
emitido un comprobante fiscal por la operación.

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 del Código
Fiscal de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio
correspondiente.

Disposiciones vigentes hasta 2021
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 113-A LISR)

DE LOS INGRESOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS A TRAVÉS DE INTERNET, MEDIANTE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS, 

APLICACIONES INFORMÁTICAS Y SIMILARES

TÍTULO IV, CAPITULO II, SECCIÓN III

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección, tendrán las obligaciones
siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, únicamente cuando no se haya
emitido un comprobante fiscal por la operación.

III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se refiere el artículo 28 del Código
Fiscal de la Federación, los ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio
correspondiente.

9



NO OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 113-G LISR)

RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA PERSONAS FÍSICAS

TÍTULO IV, CAPITULO II, SECCIÓN IV

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esta Sección tendrán las obligaciones
siguientes:

I. Solicitar su inscripción en el RFC y mantenerlo actualizado.

II. Contar con FIEL y buzón tributario activo.

III. Contar con CFDI por la totalidad de sus ingresos efectivamente cobrados.

IV. Obtener y conservar CFDI que amparen sus gastos e inversiones.

V. Expedir y entregar a sus clientes CFI por las operaciones que realicen con los mismos.

VI. Presentar el pago mensual en términos de esta Sección, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

VII. Presentar su declaración anual en el mes de abril del año siguiente a aquél al que
corresponda la declaración.
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 118 FRACC. II LISR)

DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL 
USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES

TÍTULO IV, CAPITULO III

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo,
además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes
obligaciones:

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su
Reglamento.

III. Expedir comprobantes fiscales por las contraprestaciones recibidas.
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 32 FRACC. I LIVA)

De las obligaciones de los contribuyentes

Los obligados al pago de este impuesto y las personas que realicen los actos o
actividades a que se refiere el artículo 2o.-A tienen, además de las
obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley, las siguientes:

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y
su Reglamento.

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales.

12



OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 19 FRACC. I LIEPS)

De las Obligaciones de los Contribuyentes

Los contribuyentes a que se refiere esta Ley tienen, además de las
obligaciones señaladas en otros artículos de la misma y en las demás
disposiciones fiscales, las siguientes:

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su
Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la
separación de las operaciones, desglosadas por tasas.

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en forma expresa y por
separado del impuesto establecido en esta Ley
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OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
PERSONAS FÍSICAS

• Sueldos y salarios
No

• Actividad Empresarial Si
• Honorarios

Si
• Régimen de Incorporación Fiscal Si
• Resico Persona Física

Si
• Arrendamiento

Si
• Enajenación de Bienes

No
• Adquisición de Bienes No
• Intereses

No
• Premios

No
• Dividendos

No
• Otros

No
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NO OBLIGADOS LLEVAN CONTABILIDAD
( REGLA 2.8.1.1. RMF 2022)

Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF

Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la LISR, 32, fracción I de la LIVA, 19,
fracción I de la LIEPS y 14 de la LIF, no estarán obligados a llevar los sistemas contables de
conformidad con el CFF, su Reglamento y el RLISR, la Federación, las entidades federativas, los
municipios, los sindicatos obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la
Administración Pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos
autónomos federales y estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, así como las instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno
Federal el importe íntegro de su remanente de operación y el FMP.

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas contables
respecto de:

I. Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF;

II. Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien,

III. Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en los términos
de la Ley del ISR.
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OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 28 CFF)

Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad, 
estarán a lo siguiente:

I. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por:

• Los libros

• Sistemas y registros contables

• Papeles de trabajo

• Estados de cuenta

• Cuentas especiales

• Libros y registros sociales

• Control de inventarios y método de valuación

• Discos y cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos

• Los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros

• La documentación comprobatoria de los asientos respectivos

• Toda la documentación e información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales, la que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes

• En el RCFF se establecerá la documentación e información con la que se deberá dar 
cumplimiento a esta fracción, y los elementos adicionales que integran la contabilidad.
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OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 28 CFF)

Obligados por Hidrocarburos o petróleo, Controles Volumétricos

• Tratándose de personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, incluyendo almacenamiento para usos
propios, distribuyan o enajenen cualquier tipo de hidrocarburo o petrolífero, además de lo señalado en el apartado anterior,
deberán contar con los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos y los certificados que acrediten su
correcta operación y funcionamiento, así como con dictámenes emitidos por un laboratorio de prueba o ensayo, que determinen
el tipo de hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina. Se
entiende por controles volumétricos de los productos a que se refiere este párrafo, los registros de volumen, objeto de sus
operaciones, incluyendo sus existencias, mismos que formarán parte de la contabilidad del contribuyente.

• Los contribuyentes a que se refiere este apartado están obligados a asegurarse de que los equipos y programas informáticos para
llevar controles volumétricos operen correctamente en todo momento.

• Los contribuyentes a que se refiere este apartado deberán generar de forma diaria y mensual los reportes de información de
controles volumétricos que deberán contener: los registros de volumen provenientes de las operaciones de recepción, entrega y
de control de existencias obtenidos de los equipos instalados en los puntos donde se reciban, se entreguen y se encuentren
almacenados hidrocarburos o petrolíferos; los datos de los comprobantes fiscales o pedimentos asociados a la adquisición y
enajenación de los hidrocarburos o petrolíferos o, en su caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales productos; la
información contenida en los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, así como en los certificados que
acrediten la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, de
conformidad con las reglas de carácter general y las especificaciones técnicas que para tal efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.

• Los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, los certificados que acrediten su correcta operación y
funcionamiento, así como los dictámenes de laboratorio a que se refiere este apartado, deberán cumplir las características técnicas
que establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, tomando en consideración las NOM y
demás normatividad relacionada con hidrocarburos o petrolíferos expedida por las autoridades competentes.
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OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 28 CFF)

• Requisitos de la contabilidad
• II. Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción anterior

deberán cumplir con los requisitos que establezca el RCFF y las disposiciones
de carácter general que emita el SAT.

• Forma de llevar la contabilidad
• III. Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en

medios electrónicos conforme lo establezcan el RCFF y las disposiciones de
carácter general que emita el SAT. La documentación comprobatoria de
dichos registros o asientos deberá estar disponible en el domicilio fiscal del
contribuyente.

• Envió de la contabilidad
• IV. Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la

página de Internet del SAT, de conformidad con reglas de carácter general
que se emitan para tal efecto.
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INTEGRAN LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

Para los efectos del artículo 28, fracciones I y II del Código, se estará a lo siguiente:

A. Los documentos e información que integran la contabilidad son:
• Catalogo, pólizas y auxiliares

• I. Los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se
utilice para tal efecto, así como las pólizas de dichos registros y asientos;

• Avisos al RFC

• II. Los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como su
documentación soporte;

• Declaraciones

• III. Las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales,
bimestrales, trimestrales o definitivos;

• Estados de cuenta bancarios, conciliaciones

• IV. Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respecto
de los registros contables, incluyendo los estados de cuenta correspondientes a inversiones
y tarjetas de crédito, débito o de servicios del contribuyente, así como de los monederos
electrónicos utilizados para el pago de combustible y para el otorgamiento de vales de
despensa que, en su caso, se otorguen a los trabajadores del contribuyente;
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INTEGRAN LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

A. Los documentos e información que integran la contabilidad son:
• Acciones

• V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el contribuyente;

• Contratos laborales y registros de trabajadores

• VI. La documentación relacionada con la contratación de personas físicas que presten
servicios personales subordinados, así como la relativa a su inscripción y registro o avisos
realizados en materia de seguridad social y sus aportaciones;

• Operaciones de comercio exterior

• VII. La documentación relativa a importaciones y exportaciones en materia aduanera o
comercio exterior;

• Documentación comprobatoria

• VIII. La documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos o
actividades, los cuales deberán asentarse conforme a los sistemas de control y verificación
internos necesarios, y

• Otras información

• IX. Las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las disposiciones fiscales
aplicables.
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REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

B. Los registros o asientos contables deberán:

• Forma y plazo de registro 5 días

• I. Ser analíticos y efectuarse en el mes en que se realicen las operaciones, actos o
actividades a que se refieran, a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la
realización de la operación, acto o actividad.

• Libro diario

• II. Integrarse en el libro diario, en forma descriptiva, todas las operaciones, actos o
actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando el
movimiento de cargo o abono que a cada una corresponda, así como integrarse los
nombres de las cuentas de la contabilidad, su saldo al final del periodo de registro
inmediato anterior, el total del movimiento de cargo o abono a cada cuenta en el periodo y
su saldo final.

• Podrán llevarse libros diario y mayor por establecimientos o dependencias, por tipos de
actividad o por cualquier otra clasificación, pero en todos los casos deberán existir los
libros diario y mayor general en los que se concentren todas las operaciones del
contribuyente.
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REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

B. Los registros o asientos contables deberán:
• Folio y forma de pago en el registro

• III. Permitir la identificación de cada operación, acto o actividad y sus características,
relacionándolas con los folios asignados a los comprobantes fiscales o con la
documentación comprobatoria, de tal forma que pueda identificarse la forma de pago, las
distintas contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o
actividades por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto
o actividad de que se trate.

• Inversiones

• IV. Permitir la identificación de las inversiones realizadas relacionándolas con la
documentación comprobatoria o con los comprobantes fiscales, de tal forma que pueda
precisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la inversión, su descripción, el
monto original de la inversión, el porcentaje e importe de su deducción anual, en su caso,
así como la fecha de inicio de su deducción.

• Operaciones relacionadas con los saldos

• V. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado las
cifras finales de las cuentas.

• Estados financieros

• VI. Formular los estados de posición financiera, de resultados, de variaciones en el capital
contable, de origen y aplicación de recursos, así como las balanzas de comprobación,
incluyendo las cuentas de orden y las notas a dichos estados.
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REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

B. Los registros o asientos contables deberán:
• Estados financieros relacionados con operaciones

• VII. Relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada operación.

• Contribuciones por devoluciones o cancelaciones

• VIII. Identificar las contribuciones que se deban cancelar o devolver, en virtud de devoluciones
que se reciban y descuentos o bonificaciones que se otorguen conforme a las disposiciones
fiscales.

• Requisitos de estímulos fiscales

• IX. Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos al otorgamiento de estímulos fiscales
y de subsidios.

• Identificación de inventarios

• X. Identificar los bienes distinguiendo, entre los adquiridos o producidos, los correspondientes
a materias primas y productos terminados o semiterminados, los enajenados, así como los
destinados a donación o, en su caso, destrucción.

• Idioma y moneda

• XI. Plasmarse en idioma español y consignar los valores en moneda nacional.

• Cuando la información de los comprobantes fiscales o de los datos y documentación que
integran la contabilidad estén en idioma distinto al español, o los valores se consignen en
moneda extranjera, deberán acompañarse de la traducción correspondiente y señalar el tipo
de cambio utilizado por cada operación.
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REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

B. Los registros o asientos contables deberán:
• Centros de costos

• XII. Establecer por centro de costos, identificando las operaciones, actos o actividades de
cada sucursal o establecimiento, incluyendo aquéllos que se localicen en el extranjero.

• Datos de la operación

• XIII. Señalar la fecha de realización de la operación, acto o actividad, su descripción o
concepto, la cantidad o unidad de medida en su caso, la forma de pago de la operación,
acto o actividad, especificando si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda.

• Tratándose de operaciones a crédito, a plazos o en parcialidades, por cada pago o abono
que se reciba o se realice, incluyendo el anticipo o enganche según corresponda.

• Deberán registrar el monto del pago, precisando si se efectúa en efectivo, transferencia
interbancaria de fondos, cheque nominativo para abono en cuenta, tarjeta de débito,
crédito o de servicios, monedero electrónico o por cualquier otro medio. Cuando el pago
se realice en especie o permuta, deberá indicarse el tipo de bien o servicio otorgado como
contraprestación y su valor.
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REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

B. Los registros o asientos contables deberán:
• Depósitos y retiros bancarios

• XIV. Permitir la identificación de los depósitos y retiros en las cuentas bancarias abiertas a
nombre del contribuyente y conciliarse contra las operaciones realizadas y su
documentación soporte, como son los estados de cuenta emitidos por las entidades
financieras.

• Control de inventarios

• XV. Los registros de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y
terminados, en los que se llevará el control sobre los mismos, que permitan identificar
cada unidad, tipo de mercancía o producto en proceso y fecha de adquisición o
enajenación según se trate, así como el aumento o la disminución en dichos inventarios y
las existencias al inicio y al final de cada mes y al cierre del ejercicio fiscal, precisando su
fecha de entrega o recepción, así como si se trata de una devolución, donación o
destrucción, cuando se den estos supuestos.

• Para efectos del párrafo anterior, en el control de inventarios deberá identificarse el
método de valuación utilizado y la fecha a partir de la cual se usa, ya sea que se trate del
método de primeras entradas primeras salidas, últimas entradas primeras salidas, costo
identificado, costo promedio o detallista según corresponda;
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REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

B. Los registros o asientos contables deberán:

• Arrendamiento financiero

• XVI. Los registros relativos a la opción de diferimiento de la causación de contribuciones
conforme a las disposiciones fiscales, en el caso que se celebren contratos de
arrendamiento financiero. Dichos registros deberán permitir identificar la parte
correspondiente de las operaciones en cada ejercicio fiscal, inclusive mediante cuentas de
orden;

• Donativos

• XVII. El control de los donativos de los bienes recibidos por las donatarias autorizadas en
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cual deberá permitir identificar a los
donantes, los bienes recibidos, los bienes entregados a sus beneficiarios, las cuotas de
recuperación que obtengan por los bienes recibidos en donación y el registro de la
destrucción o donación de las mercancías o bienes en el ejercicio en el que se efectúen, y
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REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD
( ART. 33 RCFF)

B. Los registros o asientos contables deberán:
• Identificación del IVA acreditable

• XVIII. Contener el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al contribuyente
y el que haya pagado en la importación, correspondiente a la parte de sus gastos e
inversiones, conforme a los supuestos siguientes:

• a) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen
exclusivamente para realizar sus actividades por las que deban pagar el impuesto;

• b) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen
exclusivamente para realizar sus actividades por las que no deban pagar el impuesto, y

• c) La adquisición de bienes, de servicios y el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen
indistintamente para realizar tanto actividades por las que se deba pagar el impuesto,
como aquéllas por las que no se está obligado al pago del mismo.

• Cuando el destino de los bienes o servicios varíe y se deba efectuar el ajuste del
acreditamiento previsto en el artículo 5o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se
deberá registrar su efecto en la contabilidad.
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SISTEMAS ELECTRÓNICOS
( ART. 34 RCFF)

• Conservar el diseño de sistema electrónico
• Para los efectos del artículo 28, fracción III del Código, el contribuyente deberá conservar y

almacenar como parte integrante de su contabilidad toda la documentación relativa al diseño del
sistema electrónico donde almacena y procesa sus datos contables y los diagramas del mismo,
poniendo a disposición de las Autoridades Fiscales el equipo y sus operadores para que las
auxilien cuando éstas ejerzan sus facultades de comprobación y, en su caso, deberá cumplir con
las NOM correspondientes vinculadas con la generación y conservación de documentos
electrónicos.

• Contribuyentes en suspensión de actividades
• El contribuyente que se encuentre en suspensión de actividades deberá conservar su

contabilidad en el último domicilio que tenga manifestado en el RFC y, si con posterioridad
desocupa el domicilio consignado ante el referido registro, deberá presentar el aviso de cambio
de domicilio fiscal, en el cual deberá conservar su contabilidad durante el plazo que establece el
artículo 30 del Código.

• Respaldar y conservar información
• Los contribuyentes podrán optar por respaldar y conservar su información contable en discos

ópticos o en cualquier otro medio electrónico que mediante reglas de carácter general autorice
el SAT.
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CONSERVAR LA CONTABILIDAD
( ART. 30 CFF)

• Contabilidad

• Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las autoridades
fiscales de conformidad con la fracción III del artículo 28 del CFF.

• No obligadas a llevar contabilidad

• Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán conservar en su domicilio a
disposición de las autoridades, toda documentación relacionada con el cumplimiento de las
disposiciones fiscales.

• Plazo de 5 años

• La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán
conservarse durante un plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se presentaron
o debieron haberse presentado las declaraciones con ellas relacionadas.

• Actos que se prolonguen en el tiempo

• Tratándose de la contabilidad y de la documentación correspondiente a actos cuyos efectos
fiscales se prolonguen en el tiempo, el plazo de referencia comenzará a computarse a partir del día
en el que se presente la declaración fiscal del último ejercicio en que se hayan producido dichos
efectos.

• Plazo en medios de defensa

• Cuando se trate de la documentación correspondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales
se hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para conservarla se computará a partir de la
fecha en la que quede firme la resolución que les ponga fin.
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CONSERVAR LA CONTABILIDAD
( ART. 30 CFF)

• Conservar durante la vida de la sociedad

• Tratándose de las actas constitutivas de las personas morales, de los contratos de A en P, de las actas
en las que se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la fusión o la escisión de
sociedades, de las constancias que emitan o reciban las personas morales en los términos de la LISR al
distribuir dividendos o utilidades, de la información necesaria para determinar los ajustes a que se
refieren los artículos 22 y 23 de la ley citada, así como de las declaraciones de pagos provisionales y
del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha documentación deberá conservarse por todo el
tiempo en el que subsista la sociedad o contrato de que se trate.

• Documentos con firma electrónica

• Los documentos con firma electrónica avanzada o sello digital, deberán conservarse de conformidad
con las reglas de carácter general que al efecto emita el SAT.

• Perdidas fiscales o prestamos

• En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo facultades de comprobación respecto de
ejercicios fiscales en los que se disminuyan pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, o se reciban
cantidades por concepto de préstamo, otorgado o recibido, independientemente del tipo de contrato
utilizado, los contribuyentes deberán proporcionar la documentación que acredite el origen y
procedencia de la pérdida fiscal o la documentación comprobatoria del préstamo,
independientemente del ejercicio en el que se haya originado la pérdida o el préstamo. Lo anterior
aplicará también en el caso de contratación de deudas con acreedores, o bien para la recuperación de
créditos de deudores. El particular no estará obligado a proporcionar la documentación antes
solicitada cuando con anterioridad al ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad fiscal
haya ejercido dichas facultades en el ejercicio en el que se generaron las pérdidas fiscales de las que
se solicita su comprobación, salvo que se trate de hechos no revisados.
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CONSERVAR LA CONTABILIDAD
( ART. 30 CFF)

• Pérdidas fiscales

• La información proporcionada por el contribuyente solo podrá ser utilizada por las autoridades
fiscales en el supuesto de que la determinación de las perdidas fiscales no coincida con los
hechos manifestados en las declaraciones presentadas para tales efectos

• Sucursales

• Los contribuyentes con establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos en la vía
pública, deberán tener a disposición de las autoridades fiscales en dichos lugares y, en su caso,
en el lugar en donde almacenen las mercancías, su cédula de identificación fiscal expedida por el
SAT o la solicitud de inscripción en el RFC o copia certificada de cualesquiera de dichos
documentos, así como los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las
mercancías que tengan en esos lugares.

• No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que en los lugares señalados
en el citado párrafo tengan su cédula de identificación fiscal o la solicitud de inscripción en el RFC
o copia certificada de cualesquiera de dichos documentos, y el aviso de apertura a que se refiere
el artículo 27, antepenúltimo párrafo de este Código, no estarán obligados a tener a disposición
de las autoridades fiscales en esos lugares, los comprobantes que amparen la legal posesión o
propiedad de las mercancías, en cuyo caso deberán conservar dichos comprobantes a
disposición de las autoridades en su domicilio fiscal de acuerdo con las disposiciones de este
Código.
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IDIOMA DE LA CONTABLIDAD
( REGLA 2.8.1.2 RMF 2022)

Contabilidad en idioma distinto al español

Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 33, Apartado B, fracción XI de su
Reglamento, los contribuyentes podrán llevar la documentación que integra su
contabilidad, incluida la documentación comprobatoria que ampare operaciones
realizadas, en idioma distinto al español. En este caso, las autoridades fiscales,
podrán solicitar su traducción por perito traductor autorizado por autoridad
competente para tal efecto.

Tratándose de solicitudes de devolución y avisos de compensación, la
documentación comprobatoria en idioma distinto al español, que ampare las
operaciones de los contribuyentes deberá acompañarse de su correspondiente
traducción al idioma español por perito traductor autorizado por autoridad
competente para tal efecto.
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GUARDAR LA CONTABLIDAD
( REGLA 2.8.1.3 RMF 2022)

Uso de discos ópticos compactos o cintas magnéticas

Para los efectos de los artículos 28 del CFF y 34, último párrafo de su Reglamento, los contribuyentes que opten
por microfilmar o grabar parte de su contabilidad, podrán utilizar discos ópticos, compactos o cintas
magnéticas, siempre que cumplan con los requisitos siguientes:

I. Usar en la grabación de la información discos ópticos de 5.25" o 12", discos compactos o cintas magnéticas,
cuyas características de grabación impidan borrar la información.

Los discos ópticos, compactos o cintas magnéticas, deberán tener una etiqueta externa que contenga el
nombre, la clave en el RFC, el número consecutivo de dichos medios, el total de los documentos grabados, el
periodo de operación y la fecha de grabación. Los documentos deberán ser grabados sin edición alguna y en
forma íntegra, mediante un digitalizador de imágenes que cubra las dimensiones del documento más grande,
con una resolución mínima de 100 puntos por pulgada.

II. Tener y poner a disposición de las autoridades fiscales, un sistema ágil de consulta que permita a las mismas
localizar la documentación de una manera sencilla y sistemática.

La consulta de documentos grabados en los dispositivos mencionados, deberá ser tanto por los expedidos
como por los recibidos.

El último documento grabado en el dispositivo, deberá contener el valor total de los asientos de diario,
identificando el total de créditos y cargos del mes.

III. Tratándose de documentos que contengan anverso y reverso, grabarlos consecutivamente, haciendo
referencia o anotando en el anverso que la información se complementa con la contenida en el reverso del
mismo documento y haciendo referencia o anotando en el reverso de cada uno de ellos, los datos que
permitan identificar el anverso.

Cuando se trate de documentos que contengan varias fojas, las mismas se grabarán consecutivamente y en la
primera de ellas deberá señalarse el número de fojas de las que consta.
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CONTABILIDAD EN “MIS CUENTAS”
( REGLA 2.8.1.4. RMF 2022)

Registro de ingresos y gastos en “Mis cuentas”

Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, así como la Sección II, Capítulo II, Título
IV de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto
en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la LISR, publicada
en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes cuyos ingresos del ejercicio de
que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), así como
los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Secciones I y III de la LISR
que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o
menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), así como las Asociaciones
Religiosas que tributen conforme al Título III de la LISR, deberán ingresar a la aplicación
electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para registrar los datos
correspondientes a sus ingresos y gastos. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, no
será necesario registrarlos en la citada aplicación, por lo que únicamente deberán
capturarse aquellos que no se encuentren sustentados en dichos comprobantes.

Asimismo, en dicha aplicación podrán consultarse la relación de ingresos y gastos
capturados.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2022)

Contabilidad en medios electrónicos

Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV y V, y 34 de su
Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual
su información contable a través del Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus
operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en
sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente:

Catalogó de Cuentas

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el Anexo 24 y Anexo
Técnico publicado en el Portal del SAT; a este se le agregará un campo con el código agrupador de
cuentas del SAT contenido en el Anexo 24 apartado A, inciso a).

Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la subcuenta de primer
nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos efectos, el código que sea más apropiado de
acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente.

El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el número de la cuenta de
nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la descripción en la balanza de comprobación, por lo
que los contribuyentes deberán cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto
en el catálogo de cuentas como en la balanza de comprobación en un periodo determinado.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2022)

Rubros Estados Financieros

Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto plazo, activo a largo
plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; los conceptos del estado de resultados
tales como: ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de
orden, no se consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel.

Niveles de la Balanza

El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyentes que en su
catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel
de subcuenta de primer nivel del código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado A, inciso a).

Sistema financiero

Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad controladora y las
entidades que sean consideradas integrantes de un grupo financiero en los términos del artículo 12 de
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley
de Instituciones de Crédito, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en
materia de contabilidad emitidas por la CNBV, la CONSAR o la CNSF, según corresponda, utilizarán el
valor único para uso exclusivo de las entidades financieras antes referidas del código agrupador
contenido en el apartado A, inciso a) del Anexo 24 y el catálogo de cuentas que estén obligadas a
utilizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general que les sean aplicables.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2022)

Balanza de Comprobación

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos finales
de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos, costos, gastos y
resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico
publicado en el Portal del SAT.

La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan identificar los
impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados efectivamente cobrados y
los impuestos acreditables efectivamente pagados; las cuentas de ingresos deberán distinguir las
distintas tasas, cuotas y las actividades por las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo
establecido en el artículo 33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF.

En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los ajustes que
para efectos fiscales se registren.

La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a nivel de
cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyentes que en su
catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel mayor.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2022)

Pólizas y auxiliares

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que incluyan
el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros contables.

En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales que soporten la
operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas contribuciones, tasas y cuotas,
incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades por las que no se deban pagar
contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o actividad de que se trate, de conformidad con
el artículo 33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con
un tercero deberá incluirse la clave en el RFC de este, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico
publicado en el Portal del SAT.

Reporte auxiliar

Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales dentro de las
pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar relacionar todos los
folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido en los comprobantes que amparen dicha
póliza, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2022)

Características de los auxiliares

Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel deberán permitir la
identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico
publicado en el Portal del SAT.

Marco contable

Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en la
preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por alguna
disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera (NIF), los
principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted Accounting
Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas
en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el contribuyente.

El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en esta
materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación de llevar
la contabilidad.
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PLAZOS PARA ENVÍO
( REGLA 2.8.1.6. RMF 2022)

Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos de manera
mensual

Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén obligados a
llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del
SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica
“Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a través del buzón tributario o a través del
portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, dentro de la opción denominada “Trámites”,
conforme a la periodicidad y los plazos que se indican, lo siguiente:

Envío del Catalogo

I. El catálogo de cuentas como se establece en la regla 2.8.1.5., fracción I, se enviará por primera
vez cuando se entregue la primera balanza de comprobación en los plazos establecidos en la
fracción II de esta regla. En caso de que se modifique el catálogo de cuentas al nivel de las
cuentas que fueron reportadas, este deberá enviarse a más tardar al vencimiento de la obligación
del envío de la balanza de comprobación del mes en el que se realizó la modificación.
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PLAZOS PARA ENVÍO
( REGLA 2.8.1.6. RMF 2022)

Envío de la Balanza mensual

II. Los archivos relativos a la regla 2.8.1.5., fracción II, conforme a los siguientes plazos:

a) Las personas morales, excepto aquellas que se encuentren en el supuesto previsto en el inciso
c) de esta fracción, enviarán de forma mensual su información contable a más tardar en los
primeros tres días del segundo mes posterior, al mes que corresponde la información a enviar,
por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate.

b) Las personas físicas, enviarán de forma mensual su información contable a más tardar en los
primeros cinco días del segundo mes posterior al mes que corresponde la información contable a
enviar, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate.

c) Tratándose de contribuyentes emisores de valores que coticen en las bolsas de valores
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en las bolsas de valores
ubicadas en los mercados reconocidos, a que se refiere el artículo 16-C, fracción II del CFF y 104,
fracción II de la Ley de Mercado de Valores, así como sus subsidiarias, enviarán la información en
archivos mensuales por cada trimestre, a más tardar en la fecha señalada en el cuadro anexo:
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Meses Plazo 

Enero, febrero y marzo 3 de mayo

Abril, mayo y junio 3 de agosto

Julio, agosto y septiembre. 3 de noviembre

Octubre, noviembre y diciembre. 3 de marzo



PLAZOS PARA ENVÍO
( REGLA 2.8.1.6. RMF 2022)

Sector primario envío semestral

d) Tratándose de personas morales y dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o
de pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la
Ley del ISR, que hayan optado por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral por
virtud de lo que establece una Resolución de Facilidades Administrativas, podrán enviar su
información contable de forma semestral, a más tardar dentro de los primeros tres y cinco días,
respectivamente, del segundo mes posterior al último mes reportado en el semestre, mediante
seis archivos que correspondan a cada uno de los meses que reporten.

Envío balanza mes de ajuste

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de comprobación
ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 20 de abril del año siguiente al
ejercicio que corresponda; en el caso de las personas físicas, a más tardar el día 22 de mayo del
año siguiente al ejercicio que corresponda.

Envío de controles volumétricos

III. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., además de lo señalado en
las fracciones anteriores, la información establecida en la regla 2.6.1.3. deberá enviarse de forma
mensual a más tardar en los primeros tres días naturales del segundo mes posterior al mes al que
corresponda la información a enviar, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se
trate.
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ARCHIVOS CON ERRORES
( REGLA 2.8.1.6. RMF 2022)

Cuando como consecuencia de la validación por parte de la autoridad esta determine que los
archivos contienen errores informáticos, se enviará nuevamente el archivo conforme a lo
siguiente:

I. Los archivos podrán ser enviados nuevamente por la misma vía, tantas veces como sea
necesario hasta que estos sean aceptados, a más tardar el último día del vencimiento de la
obligación que corresponda.

II. Los archivos que hubieran sido enviados y rechazados por alguna causa informática, dentro de
los dos últimos días previos al vencimiento de la obligación que le corresponda, podrán ser
enviados nuevamente por la misma vía, dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se
comunique a través del buzón tributario, la no aceptación para que una vez aceptados se
consideren presentados en tiempo.

Los contribuyentes que modifiquen posteriormente la información de los archivos ya enviados
para subsanar errores u omisiones, efectuarán la sustitución de estos, a través del envío de los
nuevos archivos, dentro de los cinco días posteriores a aquel en que tenga lugar la modificación
de la información por parte del contribuyente.

Cuando los contribuyentes no puedan enviar su información por no contar con acceso a Internet,
podrán acudir a cualquier ADSC donde serán atendidos por un asesor fiscal que los apoyará en el
envío de la información desde las salas de Internet.
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INFORMAR AL SAT
( REGLA 2.8.1.7. RMF 2022)

Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios

Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a
proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son
las siguientes:

I. Prestadores de servicios telefónicos.

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica.

III. Casas de bolsa.

Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información
relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información
correspondiente a la CURP.

Lo anterior, conforme a la ficha de trámite 152/CFF “Informe que están obligadas a
proporcionar las personas que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando
registros electrónicos sobre sus clientes y proveedores, relacionada con la clave del
RFC de sus usuarios”, contenida en el Anexo 1-A.
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CONTABILIDAD A REQUERIMIENTO
( REGLA 2.8.1.8. RMF 2022)

Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios electrónicos a
requerimiento de la autoridad

Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén obligados a llevar
contabilidad, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación
electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, cuando les sea requerida la información contable
sobre sus pólizas dentro del ejercicio de facultades de comprobación a que se refieren los
artículos 22, décimo párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o cuando esta se solicite como
requisito en la presentación de solicitudes de devolución o compensación, a que se refieren los
artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se requiera en términos del artículo 22, séptimo
párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo
electrónico conforme a lo establecido en la regla 2.8.1.5., fracción III, así como el acuse o acuses
de recepción correspondientes a la entrega de la información establecida en las fracciones I y II
de la misma regla, según corresponda, referentes al mismo periodo.

Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las pólizas
del periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al periodo en que
se haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de compensaciones de
saldos a favor generados a partir de enero de 2015 o a meses subsecuentes y hasta que se
termine de compensar el saldo remanente correspondiente a dicho periodo o este se solicite en
devolución.

Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información de la
regla 2.8.1.5., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario.
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PAPELES DE TRABAJO
( REGLA 2.8.1.13. RMF 2022)

De los papeles de trabajo y registro de asientos contables

Para los efectos del artículo 33, Apartado B, fracciones I y IV del Reglamento del CFF, los
contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente:

I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones, relacionándola con la
documentación comprobatoria que permita identificar la fecha de adquisición del bien, su
descripción, el monto original de la inversión, el porcentaje e importe de su deducción anual, son
parte de la contabilidad.

II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción I del
Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del mes siguiente, a la
fecha en que se realizó la actividad u operación.

III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se podrá
incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de pago a que se
refiere el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento del CFF, sin especificar si fue
de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el medio de pago o de extinción de dicha
obligación, según corresponda.

En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en días
no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la presente regla.
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ASOCIACIONES RELIGIOSAS
( REGLA 2.8.1.14. RMF 2022)

Opción para registrar ingresos y gastos en “Mis cuentas”

Para los efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, las Asociaciones
Religiosas que opten por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”,
conforme a la regla 2.8.1.4., para estar exceptuadas de llevar e ingresar de forma
mensual su contabilidad electrónica a través del Portal del SAT, en términos de las
reglas 2.8.1.5. y 2.8.1.6., deberán ejercer dicha opción a través de la presentación
de un caso de aclaración en el Portal del SAT.

El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá
presentarse a más tardar el último día del mes de febrero de 2022, en caso de que
los contribuyentes se inscriban, reanuden actividades o actualicen actividades
económicas y obligaciones en el RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán
presentar el caso de aclaración dentro del mes siguiente contado a partir de la
fecha en que realicen su inscripción, reanudación o actualización en el RFC.
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REPOSICIÓN DE CONTABILIDAD
( REGLA 2.8.1.16. RMF 2022)

Plazo para reponer los registros contables que hayan sido destruidos o
inutilizados

Para los efectos de lo señalado en los artículos 30 del CFF y 35 de su Reglamento,
cuando los libros o demás registros de contabilidad se inutilicen o destruyan total o
parcialmente, el contribuyente deberá dar aviso a la autoridad fiscal de
conformidad con la ficha de trámite 271/CFF “Aviso por la inutilización, destrucción,
pérdida o robo de libros o registros contables”, contenida en el Anexo 1-A.

El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en
que presente el aviso a que se refiere el párrafo anterior, para reponer los asientos
ilegibles del último ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los
registros de contabilidad de que se trate, los asientos relativos al ejercicio en el que
sucedió la inutilización, destrucción, pérdida o robo, pudiéndose realizar por
concentración.
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RELEVADOS DE ENVÍO DE CONTABILIDAD
( REGLA 2.8.1.17. RMF 2022)

Facilidades para los contribuyentes personas físicas

Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo
III del Título IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato
anterior no hubieran excedido de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100
M.N.), o que inicien actividades en el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos
en el mismo no excederán de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir
con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF.

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.
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FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
( ART. 67 CFF)

Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos
omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales,
se extinguen en el plazo de cinco años contados a partir del día siguiente a aquél en que:

I. Se presentó la declaración del ejercicio ……………………..

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribuyente no haya:

• Presentado su solicitud en el RFC

• No lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo que establece este Código

• Los ejercicios en que no presente alguna declaración del ejercicio, estando obligado a
presentarlas

• No se presente en la declaración del ISR la información que respecto del IVA o del IEPS se solicite
en dicha declaración; en este último caso, el plazo de diez años se computará a partir del día
siguiente a aquél en el que se debió haber presentado la declaración señalada.

En los casos en los que posteriormente el contribuyente en forma espontánea presente la declaración
omitida y cuando ésta no sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en ningún caso este plazo de
cinco años, sumado al tiempo transcurrido entre la fecha en la que debió presentarse la declaración
omitida y la fecha en la que se presentó espontáneamente, exceda de diez años. Para los efectos de este
artículo las declaraciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales.
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MULTAS
(Art. 83 y 84 CFF)

Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad, siempre que
sean descubiertas en el ejercicio de las facultades de comprobación o de las
facultades previstas en el artículo 22 de este Código, las siguientes:

I. No llevar contabilidad.
Multa de $1,690.00 a $16,870.00, a la comprendida en la fracción I.

II. No llevar algún libro o registro especial a que obliguen las leyes fiscales; no
cumplir con las obligaciones sobre valuación de inventarios o no llevar el
procedimiento de control de los mismos, que establezcan las disposiciones fiscales.

III. Llevar la contabilidad en forma distinta a como las disposiciones de este Código o
de otras leyes señalan; llevarla en lugares distintos a los señalados en dichas
disposiciones.

Multa de $370.00 a $ 8,430.00, a las establecidas en las fracciones II y III.
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MULTAS
(Art. 83 y 84 CFF)

IV. No hacer los asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos 
incompletos, inexactos, con identificación incorrecta de su objeto o fuera de los 
plazos respectivos, así como registrar gastos inexistentes

Multa  de $ 230.00 a $ 4,270.00, a la señalada en la fracción IV.

VI. No conservar la contabilidad a disposición de las autoridades por el plazo que 
establezcan las disposiciones fiscales. 

Multa  de $ 1,030.00 a $ 13,480.00, a la señalada en la fracción IV.

XV. No identificar en la contabilidad las operaciones con partes relacionadas, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 76, fracción IX y 110, fracción XI de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

Multa  de $ 1,950.00 a $ 5,860.00, a la señalada en la fracción XV, por cada operación no 
identificada en contabilidad.
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Pólizas

Versión 1.3 Requerido

RFC Del contribuyente Requerido

Mes De vigencia 01,02,03,04,…12 Requerido

Año De vigencia Requerido

Tipo de solicitud ( AF – Acto de Fiscalización ) Requerido

( FC – Fiscalización compulsa ) Requerido

( DE – Devolución ) Requerido

( CO – Compensación ) Requerido

N° de Orden N° asignado al acto de fiscalización Opcional

N° de trámite N° asignado al trámite Opcional

Sello Sello digital del archivo Opcional

N° certificado N° de serie del CSD Opcional

Certificado CSD que ampara el archivo Opcional
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Pólizas

N° Póliza Número único identificador de póliza contribuyente Requerido

Fecha Fecha de registro de la póliza Requerido

Concepto Concepto de la operación Requerido

Elemento: Transacción

N° cuenta Cuenta o subcuenta de la transacción Requerido

Descripción Nombre de la cuenta o subcuenta Requerido

Concepto Concepto de la transacción Requerido

Debe Monto del cargo o cero Requerido

Haber Monto del abono o cero Requerido
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Comprobante Nacional  CFDI

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen

nacional relacionados con la transacción. Se considera que se debe identificar,

el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago y/o cobro de

cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se convierte en

requerido cuando se cuente con la información.

Elemento: Comprobante Nacional CFDI

UUID_CFDI UUID del CFDI soporte de la operación Requerido

RFC RFC del tercero vinculado, relacionado Requerido

Monto total Monto total del CFDI (Incluye IVA ) Requerido

Moneda Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional

Tipo de cambio Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Comprobante de origen extranjero

Nodo opcional para relacionar el detalle de los comprobantes de origen

extranjero relacionados con la transacción. Se considera que se debe

identificar, el soporte documental, tanto en la provisión, como en el pago y/o

cobro de cada una de las cuentas y subcuentas que se vean afectadas. Se

convierte en requerido cuando se cuente con la información

Elemento: Comprobante de origen extranjero

N° factura Extranjero Clave numérico o alfanumérico Requerido

Tax ID Identificador del contribuyente extranjero Opcional

Monto total Monto total del comprobante del extranjero Requerido

Moneda Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional

Tipo de cambio Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Cheque

Nodo opcional para relacionar el detalle de los cheques que integran la póliza. Se convierte en

requerido cuando exista una salida o entrada de recursos, que involucre este método de pago o

cobro de la obligación contraída por parte del contribuyente que envía los datos.

Elemento: Cheque

Número Número del Cheque Requerido

Banco Emisor Nac. Banco Nacional emisor del Cheque Requerido

Banco Emisor Ext. Banco Extranjero emisor del Cheque Opcional

Cuenta Origen Numero de cuenta bancaria origen de los recursos Requerido

Fecha Fecha del cheque Requerido

Beneficiario Nombre del beneficiario del Cheque Requerido

RFC RFC tercero vinculado Requerido

Monto Monto del cheque emitido Requerido

Moneda Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional

Tipo de cambio Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Transferencia

Nodo opcional para relacionar el detalle de las transferencias bancarias que integran la póliza.

Se convierte en requerido cuando exista una salida o entrada de recursos que involucre este

método de pago o cobro por parte del contribuyente que envía los datos. Además se convierte

en requerido cuando se realicen transacciones, entre las cuentas propias del contribuyente.

Elemento: Transferencia

Cuenta origen Número de cuenta origen de la transferencia Requerido

Banco origen Nac. Banco Nacional origen de la transferencia Requerido

Banco origen Ext. Nombre completo del Banco Extranjero Opcional

Cuenta Destino Número de cuenta destino, la cual se transfieren Requerido

Banco Destino Nac. Banco de la cuenta destino de la transferencia Requerido

Banco Destino Ext. Nombre completo del Banco destino Extranjero Opcional

Fecha Es la fecha de la transferencia Requerido

Beneficiario Nombre del beneficiario de la transferencia Requerido

RFC RFC del tercero relacionado Requerido
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Transferencia

Monto Es el monto transferido Requerido

Moneda Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional

Tipo de cambio Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional
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PÓLIZAS DEL PERIODO

Elemento: Otro método de pago

Nodo opcional para relacionar otros métodos de pago o cobro de la transacción. Se convierte en

requerido cuando la transacción involucra un método de pago o cobro diverso a cheque y/o

transferencia.

Elemento: Otro método de pago

Método de pago Método de pago de la operación  (Catálogo) Requerido

Fecha Es la fecha de transacción de otros métodos Requerido

Beneficiario Nombre de la persona o contribuyente Requerido

RFC RFC al que se hace la referencia Requerido

Monto Es el monto del método de pago Requerido

Moneda Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional

Tipo de cambio Solo cuando es diferente a moneda nacional peso Opcional

Valor mínimo -9999999999999999999999.99

Valor máximo 9999999999999999999999.99
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COMPROBANTE FISCAL

61

N° TIPO DE CFDI USO PLAZO PARA EL TIMBRADO

1 CFDI Ingresos
Se emiten por los ingresos que obtienen los 

contribuyentes
24 siguientes a su emisión

2 CFDI Egresos

Amparan devoluciones, descuentos y bonificaciones  y 
también puede utilizarse para corregir o restar un 

comprobante de ingresos en cuanto a los montos que 
documenta, como la aplicación de anticipos.

24 siguientes a su emisión

3 CFDI Traslado
Sirve para acreditar la tenencia o posesión legal de las 
mercancías objeto del transporte durante su trayecto

Al inicio del viaje

4 CFDI Nómina
Es un CFDI al que se incorpora el complemento recibo de 

pago de nómina

Antes del pago, el día del 
pago o días después según 

numero de trabajadores

5 CFDI Pagos
Es un CFDI que incorpora un complemento para recepción 

de pagos

Durante el mes del pago o a 
mas tardar el 5 día natural  

del mes siguiente

6
CFDI Retenciones y 
pagos

Se expiden en las operaciones en las cuales se informa de 
la realización de retenciones de impuestos

A mas tardar en el mes de 
enero del año siguiente



COMPLEMENTOS DE CFDI
• Carta Porte

• Comercio exterior

• Recepción de pagos

• Nóminas

• Retenciones y pagos

• Estados de cuenta de combustibles

• Notarios

• Dividendos

• Fideicomiso empresarial

• Intereses

• Intereses hipotecarios

• Premios

• Pagos al extranjero

• Planes de retiro

• Enajenación de acciones

• Servicios parciales de construcción
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Emisor de comprobantes

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales
por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las
retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos
mediante documentos digitales a través de la página de Internet del SAT.

Receptor de documentos

Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban
servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes
fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido
contribuciones deberán solicitar el CFDI respectivo.

Exportación de mercancías

Los contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o
cuya enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital
por Internet que ampare la operación.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones
siguientes:

I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente, tener obligaciones
fiscales en el RFC y cumplir con los requisitos que determine el SAT mediante las reglas de
carácter general.

II. Tramitar ante el SAT el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más CSD que se utilizarán
exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos
digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los CFDI que expidan las personas
físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica
avanzada.

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un CSD para ser utilizado por todos sus
establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello digital
por cada uno de sus establecimientos. El SAT establecerá mediante reglas de carácter
general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de
los contribuyentes.

La tramitación de un CSD sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico que cuente
con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante.

III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, y los que el SAT
establezca al efecto mediante reglas de carácter general, inclusive los complementos del
comprobante fiscal digital por Internet, que se publicarán en el Portal de Internet del SAT.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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IV. Remitir al SAT, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet
respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho
órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que
éste proceda a:

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de
este Código y de los contenidos en los complementos de los CFDI, que el SAT
establezca mediante reglas de carácter general.

b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital.

c) Incorporar el sello digital del SAT.

V. Una vez que se incorpore el sello digital del SAT al CFDI, deberán entregar o
poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que
disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el
archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet de que se trate y,
cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual
únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el SAT
mediante reglas de carácter general.

Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los CFDI que reciban
consultando en la página de Internet del SAT si el número de folio que ampara el
comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión
del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se
encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado.

Notas de crédito a partir de 2022

En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el
artículo 25 de la LISR, se deberán expedir CFDI. En el supuesto de que se emitan
comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte
documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las
autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de
ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de
las facultades establecidas en este Código.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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Facilidades para emisión de CFDI

El SAT, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades
administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales
digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios
electrónicos que en dichas reglas determine.

Reglas para CFDI en transporte de mercancías

De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características de
los comprobantes que servirán para amparar el transporte y la legal tenencia y
estancia de las mercancías durante el mismo, así como de los comprobantes que
amparen operaciones realizadas con el público en general.

Erogaciones sin CFDI

Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fiscales en los que no haya
obligación de emitir comprobante fiscal digital por Internet, el SAT podrá, mediante
reglas de carácter general, establecer las características de los documentos digitales
que amparen dichas operaciones.

OBLIGACIONES
(Art. 29 CFF)
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Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código,
deberán contener los siguientes requisitos:

I. La clave del RFC, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en
que tributen conforme a la LISR. Tratándose de contribuyentes que tengan más de
un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.

II. El número de folio y el sello digital del SAT, referidos en la fracción IV, incisos b) y
c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo
expide.

III. El lugar y fecha de expedición.

IV. La clave del RFC, nombre o razón social; así como el código postal del domicilio
fiscal de la persona a favor de quien se expida, asimismo, se debe indicar la clave
del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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CFDI operaciones con público en general

Cuando no se cuente con la clave del RFC a que se refiere esta fracción, se señalará la clave
genérica que establezca el SAT mediante reglas de carácter general, considerándose la
operación como celebrada con el público en general.

El SAT podrá establecer facilidades o especificaciones mediante reglas de carácter general
para la expedición de CFDI por operaciones celebradas con el público en general.

CFDI a turistas

Tratándose de CFDI que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor
agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas efectuadas a pasajeros
internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en
establecimientos autorizados para la exposición y ventas de mercancías extranjeras o
nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales,
conjuntamente con la clave genérica que para tales efectos establezca el SAT mediante
reglas de carácter general, deberán contener los datos de identificación del turista o
pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso,
además de cumplir con los requisitos que señale el SAT mediante reglas de carácter general.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción
del servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se asentarán en los CFDI
usando los catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere
la fracción VI del artículo 29 de este Código.

A partir de 2022, actualización de actividades

Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, servicio
o del uso o goce señalados en el CFDI y la actividad económica registrada por el
contribuyente en términos de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de
este Código, la autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y
obligaciones de dicho contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. Los
contribuyentes que estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a
cabo el procedimiento de aclaración que el SAT determine mediante reglas de
carácter general.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)

70



Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se específica:

Coordinados

a) Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por
conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente
de conformidad con lo establecido por el artículo 73, quinto párrafo de la LISR, deberán
identificar el vehículo que les corresponda.

Donatarias

b) Los que amparen donativos deducibles en términos de la LISR, deberán señalar
expresamente tal situación y contener el número y fecha del oficio constancia de la
autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del oficio de renovación
correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido deducidos previamente, para los
efectos del ISR, se indicará que el donativo no es deducible.

Arrendamiento

c) Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de
cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación del
certificado de participación inmobiliaria no amortizable.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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Tabacaleras

d) Los que expidan los contribuyentes sujetos al IEPS que enajenen tabacos
labrados de conformidad con lo establecido por el artículo 19, fracción II, último
párrafo de la LIEPS, deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los
tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados.

Enajenación de automóviles

e) Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e
importadores de automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en
territorio nacional para su circulación o comercialización, deberán contener el
número de identificación vehicular y la clave vehicular que corresponda al
automóvil.

El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante
correspondiente en moneda nacional.

Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición contenida en
el artículo 5 de la LFISAN.

Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, se
hará el señalamiento expreso de tal situación.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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VI. El valor unitario consignado en número.

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán
cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica:

Lentes

a) Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán
separar el monto que corresponda por dicho concepto.

Transporte escolar

b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar,
deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto.

Factoraje financiero

c) Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos
pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III de
la LIVA, deberán consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los
adquirentes hayan otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

Método de pago PUE

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida
el comprobante fiscal digital por Internet correspondiente a la operación de que se trate, se
señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la operación y,
cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas
del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

CFDI sin desglose de impuestos

Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A de la LIVA;
19, fracción II de la LIEPS, y 11, tercer párrafo de la LFISAN, no trasladarán el impuesto en forma
expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el
artículo 2o., fracción I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la LIEPS, cuando el adquirente sea, a su vez,
contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la
prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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Método de pago PPD

b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o pagándose en
una sola exhibición, ésta se realice de manera diferida del momento en que se
emite el CFDI que ampara el valor total de la operación, se emitirá un comprobante
fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que
ésta se realice y se expedirá un CFDI por cada uno del resto de los pagos que se
reciban, en los términos que establezca el SAT mediante reglas de carácter general,
los cuales deberán señalar el folio del CFDI por el total de la operación.

Formas de pago

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias
electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de
servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice el SAT.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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VIII. Tratándose de mercancías de importación:

a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera
mano.

b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del
documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente
directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas
con motivo de la importación.

IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer
el SAT, mediante reglas de carácter general.

Los CFDI, incluyendo los que se generen para efectos de amparar la retención de
contribuciones deberán contener los requisitos que determine el SAT mediante
reglas de carácter general.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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No deducibles y no acreditable

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún
requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según
sea el caso, o cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo
señalado por las disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente.

Nuevo plazo para cancelar los CFDI a partir de 2022

Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes fiscales
digitales por Internet sólo podrán cancelarse en el ejercicio en el que se expidan y siempre
que la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación.

El SAT, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios en los que se
deberá manifestar la aceptación a que se refiere el párrafo anterior, así como las
características de los CFDI o documentos digitales a que se refiere el artículo 29, primer y
último párrafo de este Código en el caso de operaciones realizadas con residentes en el
extranjero sin establecimiento permanente en México.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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Justificar la cancelación de los CFDI

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet
que amparen ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo de
dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales en el
ejercicio de las facultades establecidas en este Código.

Reglas para plazos de expedición de CFDI

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá
establecer los casos en los que los contribuyentes deban emitir el comprobante
fiscal digital por Internet en un plazo distinto al señalado en el Reglamento de este
Código.

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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Requisitos de las representaciones impresas del CFDI

Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción V del CFF, las
representaciones impresas del CFDI deberán cumplir con los requisitos señalados
en el artículo 29-A del CFF y contener lo siguiente:

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece
en el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante.

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y
III.B del Anexo 20.

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI, en adición a lo señalado en
el artículo 29-A, fracción III del CFF.

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.

REQUISITOS DEL PDF
(Regla 2.7.1.7. RMF 2022)
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VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones
e información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4.,
adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir:

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los
correspondientes a los complementos que incorpore.

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en
el Anexo 20, rubro II.D.

VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo
dispuesto en la regla 2.7.2.14. y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente:

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI y, según
corresponda, cumplir con lo dispuesto en la fracción VI de la regla 2.7.4.4.

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de
serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT, según corresponda,
en sustitución del número de CSD del emisor.

REQUISITOS DEL PDF
(Regla 2.7.1.7. RMF 2022)
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VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados
conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.32., adicional a lo señalado en las
fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos
contenidos en el complemento para pagos.

IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el
complemento señalado en las reglas 2.7.7.1. y 2.7.7.2., adicional a lo señalado en
las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos establecidos
en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta
Porte”, que publique el SAT en su Portal.

El archivo electrónico que, en su caso, genere la representación impresa del CFDI
deberá estar en formato digital PDF o algún otro similar que permita su impresión.

Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI
que se expida a través de la herramienta gratuita denominada “Mis cuentas”.

REQUISITOS DEL PDF
(Regla 2.7.1.7. RMF 2022)
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Para los efectos de los artículos 28, fracción I, Apartado A y 30, octavo párrafo del
CFF, los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en
medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato
electrónico XML.

Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que
utilicen el sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.4.
(Uso “Mis Cuentas”)

ALMACENAMIENTO DE CFDI
(Regla 2.7.1.1. RMF 2022)
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Complementos para incorporar información fiscal en los CFDI

Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción VI del CFF, el SAT
publicará en su Portal los complementos que permitan a los contribuyentes de
sectores o actividades específicas, incorporar requisitos fiscales en los CFDI que
expidan.

Los complementos que el SAT publique en su Portal, serán de uso obligatorio para
los contribuyentes que les aplique, pasados treinta días naturales, contados a partir
de su publicación en el citado Portal, salvo cuando exista alguna facilidad o
disposición que establezca un periodo diferente o los libere de su uso.

Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se deberán
aplicar los criterios establecidos en las Guías de llenado que al efecto se publiquen
en el citado Portal.

COMPLEMENTOS
(Regla 2.7.1.8. RMF 2022)
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Requisitos en la expedición de CFDI

Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III, IV y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes
incorporarán en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo siguiente:

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o domicilio del
local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que señala el Anexo 20.

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de pago que
señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el caso de no haberse
recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que se reciba el pago o pagos se
emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le incorpore el “Complemento para recepción de
pagos” a que se refiere la regla 2.7.1.32.

Lo previsto en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes:

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.35. (Pagos en cajeros automáticos)

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el que se
expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo.

Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los contribuyentes deberán
consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad con el catálogo
“Forma pago” que señala el Anexo 20.

III. El uso fiscal que el receptor le dará al comprobante, se cumplirá señalando la clave
correspondiente conforme al catálogo de uso de CFDI y registrando la clave del régimen fiscal en
el que tribute el receptor de dicho comprobante conforme al catálogo del régimen fiscal, que
señala el Anexo 20.

REQUISITOS CFDI
(Regla 2.7.1.29. RMF 2022)
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Expedición de CFDI por pagos realizados

Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo párrafo y 29-A, primer
párrafo, fracción VII, incisos b) y c) del CFF, cuando las contraprestaciones no se paguen en una sola exhibición,
se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el momento en que esta se realice y posteriormente se
expedirá un CFDI por cada uno de los pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el campo
“Total”, sin registrar dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, debiendo incorporar al
mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto se publique en el Portal del SAT.

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el comprobante emitido por el
valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de la presente regla.

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la contraprestación, deberán
utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar el pago con el que se liquide el importe de la
operación.

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá emitirse uno solo por
cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un periodo de un mes, siempre que estos
correspondan a un mismo receptor del comprobante.

Menos plazo para 2022

El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a más tardar al quinto (antes decía
décimo) día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos.

CFDI DE PAGOS
(Regla 2.7.1.32. RMF 2022)
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Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición”

Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29-A,
primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.29., fracción II y 2.7.1.32., los
contribuyentes que no reciban el pago del monto total del CFDI al momento de su expedición, podrán
considerarlo como pagado en una sola exhibición para efectos de la facturación, siempre que:

I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se recibirá a más tardar el
último día del mes de calendario en el cual se expidió el CFDI.

II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y cuál será la forma en
que se recibirá dicho pago.

III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar en el plazo
señalado en la fracción I de esta regla.

En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el CFDI, el
contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de
pago la que efectivamente corresponda.

En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a más tardar el
último día del mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la
operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago “99” por definir y como método de pago
“PPD” pago en parcialidades o diferido, relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como
“Sustitución de los CFDI previos”, debiendo adicionalmente emitir por el pago o los pagos que
efectivamente le realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que corresponda de
conformidad con lo dispuesto por las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN
(Regla 2.7.1.39. RMF 2022)
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Descripción
Contado

Pagada antes o al 
expedir la factura

Crédito con pago 
diferido, pagada  
durante el mes.

Crédito con pago 
diferido, a partir del 

mes siguiente.

Crédito con pago en
parcialidades, sin 

importar la fecha de 
pago.

Método de pago PUE PUE PPD PPD

Forma de pago
01, 02, 03 o la que 

aplique
01, 02, 03 o la que 

aplique
99 Por definir 99 Por definir

Se expide complemento de 
pagos, al momento del pago

NO NO SI SI

Si la forma de  pago es distinta 
a la de la factura, se debe 

sustituir y anotar la forma en 
que se hizo

NA SI NA NA

Si no se cobra en el plazo 
establecido se debe cancelar 

la factura y sustituir
NA SI NA NA

Método de pago NA PPD NA NA

Forma de pago NA 99 Por definir NA NA

Si no se cobra en el plazo 
establecido se debe emitir

complemento de pagos
NA SI NA NA



Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en
México

Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, antepenúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que
pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes emitidos por residentes en el
extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán utilizar dichos comprobantes siempre que
contengan los siguientes requisitos:

I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de identificación fiscal, o su
equivalente, de quien lo expide.

II. Lugar y fecha de expedición.

III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida y, nombre, denominación o razón social de
dicha persona.

IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF.

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra.

VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce temporal, el monto de los
impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del
impuesto correspondiente; o bien, se adjunte al comprobante emitido por el residente en el extranjero
sin establecimiento permanente en México, el CFDI que emita el contribuyente por las retenciones de las
contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero.

Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o
goce temporal, solo será aplicable cuando dichos actos o actividades sean efectuados en territorio
nacional de conformidad con la Ley del IVA.

COMPROBANTES DEL EXTRANJERO
(Regla 2.7.1.14. RMF 2022)
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• Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los contribuyentes
obligados a expedir CFDI podrán optar por emitirlos en su versión 3.3 y
para el CFDI que ampara retenciones e información de pagos podrán
optar por emitirlos en su versión 1.0, conforme al Anexo 20, publicado
en el DOF el 28 de julio de 2017, durante el periodo comprendido del 1
de enero al 31 de diciembre de 2022. Lo anterior también será
aplicable a los complementos y complementos concepto, compatibles
con dichas versiones.

USO DEL CFDI 3.3. EN 2022
(Artículo Décimo Séptimo Transitorio. RMF 2022)
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FISCALIZACIÓN

90

N° TIPO DE CFDI
Ingreso para      
PM TIT. II ISR

Ingreso para 
RESICO ISR

Ingreso para 
PF AE, Hon, 

Arr, ISR

Ingreso para 
IVA

1 CFDI Ingresos PUE SI SI SI SI

2 CFDI Ingresos PPD SI NO NO NO

3 CFDI Pagos NO SI SI SI

4 CFDI Ingresos por anticipos SI SI SI SI

5 CFDI Egresos (Dev, desc, bonif) NO NO NO NO

6 CFDI Egresos (aplicar anticipos) SI SI SI SI

7 CFDI Ingresos (04 Sustitución de CFDI) NO NO NO NO

8 CFDI Traslado (mercancía para cliente) SI NO NO NO

9 CFDI Traslado (Solo traslado mercancía) NO NO NO NO

10 CFDI Ingresos PUE (Factura Global) SI SI SI SI

11 CFDI Ingresos PPD (Factura Global) SI SI SI SI

12



• Cuadragésimo Séptimo transitorio de la RMF 2022.

• El uso del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las
reglas 2.7.7.1., 2.7.7.2., 2.7.7.3., 2.7.7.4., 2.7.7.5., 2.7.7.6., 2.7.7.7.,
2.7.7.8., 2.7.7.9., 2.7.7.10., 2.7.7.11. y 2.7.7.12., será aplicable a
partir del 1 de enero de 2022.

• Para efectos de lo dispuesto en los artículos 84, fracción IV, inciso d)
y 103, fracción XXII del CFF, se entiende que cumplen con lo
dispuesto en las disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que
expidan el CFDI con complemento Carta Porte hasta el 30 de
septiembre de 2022 y este no cuente con la totalidad de los
requisitos contenidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que
se le incorpora el complemento Carta Porte”, publicado en el Portal
del SAT.

CARTA PORTE
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CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de mercancías

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los
contribuyentes dedicados al servicio de transporte de carga general y
especializada, que circulen por vía terrestre, férrea, marítima o aérea, así
como los que presten el servicio de paquetería y mensajería, de grúas de
arrastre y de grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, así
como de traslado de fondos y valores o materiales y residuos peligrosos,
entre otros servicios que impliquen la transportación de bienes o
mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso con los requisitos
establecidos en el artículo 29-A del CFF al que deben incorporar el
complemento Carta Porte, que para tales efectos se publique en el Portal
del SAT. El referido CFDI y su complemento amparan la prestación de
estos servicios y acreditan el transporte y la legal tenencia de los bienes
o mercancías con su representación impresa, en papel o en formato
digital.

TRANSPORTISTAS
(REGLA 2.7.7.1. RMF 2022)
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Mercancías de procedencia extranjera

El transportista podrá acreditar la legal estancia y/o tenencia de los
bienes y mercancías de procedencia extranjera durante su traslado en
territorio nacional con el CFDI de tipo ingreso al que se le incorpore el
complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se
registre el número del pedimento de importación.

Hidrocarburos y petrolíferos

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el
transporte o distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados
en la regla 2.6.1.1., sin que se acompañe la representación impresa, en
papel o en formato digital de los CFDI de tipo ingreso a los que se
incorporen el complemento Carta Porte y el complemento Hidrocarburos
y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41.

TRANSPORTISTAS
(REGLA 2.7.7.1. RMF 2022)
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Obligatorio el Complemento Carta Porte

Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deben expedir el CFDI
de tipo ingreso con complemento Carta Porte, de acuerdo con el “Instructivo
de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que
al efecto publique el SAT en su Portal.

Obligación de proporcionar la información

Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio
nacional, está obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los
datos necesarios para la identificación de los bienes o mercancías que se
trasladen, de conformidad con lo previsto en el “Instructivo de llenado del
CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto
publique el SAT en su Portal, a fin de que el transportista expida el CFDI de
tipo ingreso con complemento Carta Porte que ampare la operación que, en
su caso, sea objeto de la deducción o el acreditamiento correspondiente por
el servicio prestado.

TRANSPORTISTAS
(REGLA 2.7.7.1. RMF 2022)

94



Responsabilidad por irregularidad en la Carta Porte

En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o
mercancías sin contar con el CFDI de tipo ingreso con complemento
Carta Porte, o bien, el referido complemento no cumpla con lo
establecido en el “Estándar del Complemento Carta Porte” y el
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el
Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el servicio de
transporte de bienes o mercancías, como quien lo preste, serán
responsables ante la autoridad competente cuando ésta detecte
alguna irregularidad en los datos registrados en el complemento
Carta Porte.

TRANSPORTISTAS
(REGLA 2.7.7.1. RMF 2022)
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CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de transporte o
intermediarios pueden acreditar el traslado de bienes o mercancías

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios,
poseedores o tenedores de mercancías o bienes que formen parte de sus activos,
podrán acreditar el transporte de los mismos, cuando se trasladen con sus propios
medios, inclusive grúas de arrastre y vehículos de traslado de fondos y valores, en
territorio nacional por vía terrestre, férrea, marítima o aérea, mediante la
representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo traslado
expedido por ellos mismos, al que deberán incorporar el complemento Carta Porte,
que para tales efectos se publique en el Portal del SAT. En dicho CFDI deberán
consignar como valor: cero; su clave en el RFC como emisor y receptor de este
comprobante; así como la clave de producto y servicio que se indique en el
“Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta
Porte”, que al efecto se publique en el citado Portal.

PROPIETARIOS
(REGLA 2.7.7.2.. RMF 2022)
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Agentes de transporte o intermediarios

Tratándose de los intermediarios o agentes de transporte, que presten el servicio
de logística para el traslado de los bienes o mercancías, o tengan mandato para
actuar por cuenta del cliente, deberán expedir un CFDI de tipo traslado al que
incorporen el complemento Carta Porte y usar su representación impresa, en papel
o en formato digital, para acreditar el transporte de dichos bienes o mercancías,
siempre que el traslado lo realicen por medios propios, cumpliendo con lo señalado
en el párrafo anterior.

AGENTES
(REGLA 2.7.7.2. RMF 2022)
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Hidrocarburos y petrolíferos

Para los efectos de la presente regla, en ningún caso se puede amparar el
transporte o distribución de los hidrocarburos y petrolíferos señalados en la regla
2.6.1.1., sin que se acompañe la representación impresa, en papel o en formato
digital, de los CFDI de tipo traslado a los que se incorpore el complemento Carta
Porte, así como el complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la
regla 2.7.1.41.

Mercancías de procedencia extranjera

Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de
procedencia extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que
se refiere la presente regla podrán cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo
traslado al que se le incorpore el complemento Carta Porte, siempre que en dicho
comprobante se registre el número del pedimento de importación.

PROPIETARIO Y AGENTES
(REGLA 2.7.7.2. RMF 2022)
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AGENTE DE LOGÍSTICA
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Traslado local de bienes o mercancías

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1., los
contribuyentes que presten el servicio de autotransporte terrestre de carga general
y especializada, sin que el traslado implique transitar por algún tramo de
jurisdicción federal, podrán acreditar el transporte de los bienes o mercancías
mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del CFDI de tipo
ingreso que contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el
que registren la clave de producto y servicio de acuerdo con el “Instructivo de
llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto
publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte.

TRANSPORTE LOCAL
(REGLA 2.7.7.3. RMF 2022)
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Traslado local de bienes o mercancías

Los propietarios, poseedores o tenedores, a que se refiere la regla 2.7.7.2., que
transporten mercancías o bienes que formen parte de sus activos, sin que el
traslado implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, podrán acreditar
dicho transporte mediante la representación impresa, en papel o en formato
digital, del CFDI de tipo traslado que contenga los requisitos establecidos en el
artículo 29-A del CFF, en el que registren las claves de producto que correspondan
con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta
Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte.

TRANSPORTE LOCAL
(REGLA 2.7.7.3. RMF 2022)
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Contribuyentes que no transitaran en tramo federal

Lo dispuesto en esta regla será aplicable para los contribuyentes y transportistas
que tengan la plena certeza de que no transitarán por algún tramo de jurisdicción
federal que los obligue a la expedición del CFDI con complemento Carta Porte a que
se refieren las reglas 2.7.7.1. y 2.7.7.2. En caso de que, por cualquier causa, se
transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere
esta regla deberán emitir los CFDI que corresponda conforme a las reglas 2.7.7.1. y
2.7.7.2.

TRANSPORTE LOCAL
(REGLA 2.7.7.3. RMF 2022)
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Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de
paquetería o mensajería

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, aquellos contribuyentes
que presten el servicio de paquetería o mensajería, podrán emitir un CFDI de tipo
ingreso sin complemento Carta Porte, con los requisitos establecidos en el artículo
29-A del CFF, registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar
los números de guía de todos los paquetes amparados en dicho CFDI, por la
totalidad del servicio y, además, se aplicará lo siguiente:

I. Por lo que respecta a la primera milla de la cadena de servicio, cuando se tenga la
plena certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los
contribuyentes a que se refiere esta regla podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin
complemento Carta Porte el cual deberá contener los requisitos establecidos en el
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en
el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta
Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, así como los nodos “Concepto”
que sean necesarios para relacionar la totalidad de los números de guía de los
paquetes amparados en dicho CFDI.

PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA
(REGLA 2.7.7.4. RMF 2022)
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II. En la etapa intermedia del servicio, se deberá emitir un CFDI de tipo traslado al
que se le incorpore el complemento Carta Porte, por cada tramo que implique un
cambio de medio o modo de transporte, registrando los números de guía de los
paquetes que se transportan; dichos números de guía deberán estar relacionados
en el CFDI de tipo ingreso que ampare el servicio prestado.

III. Tratándose de la última milla del servicio donde el paquete se entrega al
destinatario final, cuando se tenga la certeza de que no transitará por algún tramo
de jurisdicción federal, se podrá amparar el transporte con un CFDI de tipo traslado
sin complemento Carta Porte, que debe contener los requisitos establecidos en el
artículo 29-A del CFF, registrando la clave de producto y servicio que se indique en
el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta
Porte” que al efecto publique el SAT en su Portal, así como tantos nodos
“Concepto” como sean necesarios para relacionar todos los números de guía de los
paquetes amparados en dicho CFDI.

PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA
(REGLA 2.7.7.4. RMF 2022)
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Transitar en tramo federal

Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por
algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla
deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte.

PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA
(REGLA 2.7.7.4. RMF 2022)
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Traslado de mensajes

Tratándose del traslado exclusivo de mensajes o sobres sin valor comercial, para ser
entregados de manera masiva a múltiples destinatarios, se deberá emitir un CFDI
de tipo traslado sin complemento Carta Porte por cada servicio de traslado,
registrando la cantidad total de cajas, bolsas o sacas; así como, la cantidad total
estimada de mensajes o sobres contenida en el conjunto de cajas, bolsas o sacas
que se trasladen.

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará traslado exclusivo de mensajes
o sobres sin valor comercial, cuando estos sean transportados en un vehículo que
no traslade otro tipo de paquetes; asimismo, se consideran mensajes o sobres sin
valor comercial los correspondientes a estados de cuenta de servicios públicos,
entidades del sector financiero, de servicios de telefonía, televisión por cable,
promocionales, publicidad, documentos de cobranza, entre otros documentos de
similares características que carezcan de valor comercial.

MENSAJERÍA
(REGLA 2.7.7.4. RMF 2022)
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Traslado de paquetes

Tratándose de aquellos traslados en donde el vehículo además de mensajes o
sobres sin valor comercial, traslade otro tipo de paquetes, se estará a lo siguiente:

a) Se deberá emitir un CFDI de tipo ingreso a cada cliente por el servicio prestado,
para lo cual, deberá indicar la cantidad total de cajas, bolsas o sacas y la cantidad
total de mensajes o sobres sin valor comercial que componen el servicio amparado.

b) En caso de estar obligado a incorporar al CFDI que corresponda el complemento
Carta Porte, deberá señalar en dicho complemento, la cantidad total de cajas,
bolsas o sacas y el número estimado de mensajes o sobres sin valor comercial que
se trasladan.

c) Cuando no esté obligado a incorporar al CFDI que corresponda, el complemento
Carta Porte, además de portar el CFDI al que se refieren las fracciones I o III del
primer párrafo de esta regla, según se trate, deberá emitir el CFDI de tipo traslado
sin complemento Carta Porte que corresponda, registrando la cantidad total de
cajas, bolsas o sacas; así como, la cantidad total estimada de mensajes o sobres
contenida en el conjunto de cajas, bolsas o sacas que se trasladen.

PAQUETERÍA
(REGLA 2.7.7.4. RMF 2022)
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Transportes de pasajeros

Las personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente
al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los
términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR,
que presten el servicio de paquetería, estarán a lo dispuesto en la presente regla.

Contratación de Servicio de Transporte

Cuando, en términos de las disposiciones de la materia, los contribuyentes a que se
refiere esta regla contraten un servicio de transporte autorizado para el traslado de
los paquetes, el transportista contratado deberá acreditar dicho traslado con la
representación impresa, en papel o en formato digital de un CFDI de tipo ingreso
con complemento Carta Porte que para tales efectos se publique en el Portal del
SAT.

MENSAJERÍA
(REGLA 2.7.7.4. RMF 2022)
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Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de traslado de
fondos y valores a nivel local

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1., las personas que
presten el servicio de traslado de fondos y valores, sin que el traslado implique transitar por algún
tramo de jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso que deberá contener los
requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, en el que registren la clave del servicio
correspondiente, de acuerdo con el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el
Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta
Porte.

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de fondos y
valores con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de tipo traslado sin
complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione el CFDI de tipo
ingreso emitido por la prestación del servicio a que se refiere el párrafo anterior.

Lo dispuesto en esta regla aplicará siempre que el contribuyente tenga la certeza de que no
transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición del CFDI con
complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.7.1. En caso de que, por cualquier
causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta
regla deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.7.1.

TRASLADO LOCAL VALORES
(REGLA 2.7.7.5. RMF 2022)
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Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de grúas,
servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla 2.7.7.1., quienes
presten el servicio de “grúas de arrastre” y “grúas de arrastre y salvamento y depósito de
vehículos” que transporten bienes, sin que el servicio implique el transitar por algún tramo
de jurisdicción federal, podrán emitir un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta Porte,
el cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF.

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán amparar el traslado de
bienes con la representación impresa, en papel o en formato digital del CFDI de tipo
traslado sin complemento Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se relacione el
CFDI de tipo ingreso emitido por la prestación del servicio.

Lo dispuesto en esta regla se podrá aplicar siempre que el contribuyente tenga la certeza de
que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal que lo obligue a la expedición del
CFDI con complemento Carta Porte a que hace referencia la regla 2.7.7.1. En caso de que,
por cualquier causa, se transite por algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes
deberán emitir el CFDI que corresponda conforme a la regla 2.7.7.1.

SERVICIO GRÚAS LOCAL
(REGLA 2.7.7.6. RMF 2022)
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Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de
transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos a nivel local

Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., que realicen el traslado
de hidrocarburos o petrolíferos por medios propios y distintos a ducto, en los
términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un
permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía, sin que el traslado
implique transitar por algún tramo de jurisdicción federal, deberán emitir un CFDI
de tipo traslado con complemento Carta Porte, al que deberán incorporar el
complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41.

En caso de que se contraten los servicios de transporte o distribución de
hidrocarburos o petrolíferos, el transportista o distribuidor deberá emitir un CFDI
de tipo ingreso con complemento Carta Porte, al que deberán incorporar el
complemento Hidrocarburos y Petrolíferos a que se refiere la regla 2.7.1.41.

HIDROCARBUROS
(REGLA 2.7.7.7. RMF 2022)
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Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de servicios de
transporte consolidado de mercancías

Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que
presten el servicio de transporte de carga consolidada de bienes y/o mercancías,
siempre que las cargas sean identificadas mediante una clave o número de
identificación único y estos sean registrados en los nodos “Concepto” que sean
necesarios para relacionar cada una de las cargas amparadas en el comprobante,
podrán emitir por cada cliente un CFDI de tipo ingreso sin complemento Carta
Porte, el cual deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del
CFF, por la totalidad del servicio y, además, se aplicará lo siguiente:

I. Tratándose de la primera milla del traslado de bienes y/o mercancías, cuando se
tenga la certeza de que no transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los
transportistas podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte,
el cual debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF,
registrando la clave de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del
CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el
SAT en su Portal, registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para
registrar los números de identificación asignados a cada una de las cargas
amparadas en dicho CFDI.

TRANSPORTE CONSOLIDADO
(REGLA 2.7.7.8. RMF 2022)
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II. Por lo que respecta a la etapa intermedia del traslado de bienes y/o mercancías,
los transportistas deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta
Porte por cada tramo que implique un cambio de medio o modo de transporte, que
debe contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando la
clave de producto que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le
incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT en su Portal;
relacionando las claves o números de identificación asignados a los bienes y/o
mercancías; así como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de
esta regla.

TRANSPORTE CONSOLIDADO
(REGLA 2.7.7.8. RMF 2022)
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III. En la última milla del traslado de las mercancías, cuando se tenga la certeza de
que no se transitará por algún tramo de jurisdicción federal, los transportistas
podrán emitir un CFDI de tipo traslado sin complemento Carta Porte, el cual
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, registrando
la clave de producto y servicio que se indique en el “Instructivo de llenado del CFDI
al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el SAT
en su Portal, registrando los nodos “Concepto” que sean necesarios para relacionar
los números de identificación asignados a cada una de las cargas amparadas en
dicho CFDI; así como el folio fiscal del CFDI a que se refiere el primer párrafo de
esta regla.

Para los efectos de las fracciones I y III anteriores, en caso de que se transite por
algún tramo de jurisdicción federal, los contribuyentes a que se refiere esta regla
deberán emitir un CFDI de tipo traslado con complemento Carta Porte.

TRANSPORTE CONSOLIDADO
(REGLA 2.7.7.8. RMF 2022)
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Tramos de jurisdicción federal para el traslado de bienes y/o mercancías a través
de autotransporte

Para los efectos de las reglas 2.7.7.3., 2.7.7.4., 2.7.7.5., 2.7.7.6. y 2.7.7.8., los
contribuyentes que realizan el transporte de bienes y/o mercancías a través
autotransporte mediante vehículos ligeros de carga con características menores a
un camión C2 de conformidad con la NOM-012-SCT-2-2017 o la que la sustituya y
no exceda los pesos y dimensiones de dicho vehículo, se entenderá que no
transitan por tramos de jurisdicción federal, a que se refiere la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal y su Reglamento, siempre que en su trayecto la
longitud del tramo federal que se pretenda utilizar no exceda de 30 kilómetros.

En caso de que los vehículos ligeros de carga transporten remolques sin que
excedan los pesos y dimensiones del camión tipo C2 de conformidad con la NOM-
012-SCT-2-2017, les resulta aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior.

Lo previsto en el primer párrafo de la presente regla, no resulta aplicable para los
transportistas a que se refieren las reglas 2.7.7.7., 2.7.7.9., 2.7.7.10. y 2.7.7.11., así
como la regla 2.4.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior.

TRAMO FEDERAL HASTA 30 KM
(REGLA 2.7.7.12. RMF 2022)
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Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías

Para los efectos del artículo 29, primer y penúltimo párrafos del CFF en relación con
lo dispuesto por la regla 3.1.38., de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al
CFDI que se emita con motivo de operaciones de exportación definitiva de
mercancías con clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las
citadas Reglas Generales, deberá incorporársele el Complemento que al efecto se
publique en el Portal del SAT.

En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de
residencia para efectos fiscales del receptor del CFDI y, en su caso, del destinatario
de la mercancía, o el identificador específico para cada país, que al efecto
determine el SAT en su Portal.

EXPORTACIÓN DEFINITIVA
(Regla 2.7.1.19. RMF 2022)
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Exportación

Se debe registrar la clave con la que se identifica si el comprobante ampara una
operación de exportación, las distintas claves vigentes se encuentran incluidas en
el catálogo c_Exportación.

RFC receptor

XEXX010101000

Régimen Fiscal del Receptor

“616” Sin obligaciones fiscales

Uso del CFDI

“S01” (Sin efectos fiscales)

CFDI 4.0
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I. Información del Nodo cce11:ComercioExterior 

1. Version 

2. MotivoTraslado 

3. TipoOperacion 

4. ClaveDePedimento 

5. CertificadoOrigen 

6. NumCertificadoOrigen 

7. NumeroExportadorConfiable 

8. Incoterm 

9. Subdivision 

10. Observaciones 

11. TipoCambioUSD 

12. TotalUSD 

II. Información del Nodo cce11:Emisor 

1. Curp 

COMPLEMENTO COMERCIO EXTERIOR
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III. Información del Nodo cce11:Emisor:Domicilio 

1. Calle 

2. NumeroExterior 

3. NumeroInterior 

4. Colonia 

5. Localidad 

6. Referencia 

7. Municipio 

8. Estado 

9. Pais 

10. CodigoPostal 

nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Propietario 

IV.Información del Nodo cce11:Propietario 

1. NumRegIdTrib 

2. ResidenciaFiscal 

COMPLEMENTO COMERCIO EXTERIOR
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V. Información del Nodo cce11:Receptor 

1. NumRegIdTrib 

VI.Información del Nodo cce11:Receptor:Domicilio 

1. Calle 

2. NumeroExterior 

3. NumeroInterior 

4. Colonia 

5. Localidad 

6. Referencia 

7. Municipio 

8. Estado 

9. País 

10. Codigo Postal 

nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Destinatario 

COMPLEMENTO COMERCIO EXTERIOR
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VII. Información del Nodo cce11:Destinatario 

1. NumRegIdTrib 

2. Nombre 

nota: esta secuencia debe ser repetida por cada nodo Destinatario:Domicilio 

VIII. Información del Nodo cce11:Destinatario:Domicilio 

1. Calle 

2. NumeroExterior 

3. NumeroInterior 

4. Colonia 

5. Localidad 

6. Referencia 

7. Municipio 

8. Estado 

9. Pais 

10. CodigoPostal 

COMPLEMENTO COMERCIO EXTERIOR
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la
autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma de utilización no autorizada, será perseguida con los
establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."

https://www.cofide.mx/
https://goo.gl/maps/E47Ww7RAjejvMSYm7
https://mx.linkedin.com/company/corporativo-fiscal-d%C3%A9cada-s-c-
https://www.facebook.com/cofide.sc
https://www.youtube.com/c/BrevesFiscalesCOFIDE/featured
https://www.instagram.com/cofide.mx/?hl=es-la

